
JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 
Medellín, treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad. 2019-00442 
 
Solicita la apoderada de la parte demandante se oficie a Transunion con el fin de establecer 
en que entidades financieras posee cuentas la entidad codemandada COMPAÑÍA DE 
GERENCIAMIENTO DE ACTIVOS S.A.S. EN LIQUIDACIÓN.  
 
Observa el Despacho que no es procedente acceder a la petición, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 599 inciso 3 del CGP, pues habrá de limitarse las medidas 
cautelares a las necesarias, atendiendo que se han decretado varias que a la fecha no han 
sido perfeccionadas y que alcanzarían a cubrir por mucho la obligación que se ejecuta.  
 
Notifíquese 
 
El Juez,  
 

 
 

LUIS GUILLERMO SALAS VARGAS 
T4 

 
 
 
 

 
 
  
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLÍN  
 

El auto anterior se notifica por ESTADOS No. 087, 
 

hoy 1 de junio de 2022 
 
 
 
 

 


